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Ibarra, 02 de Julio de 2007 

Señor Abogado 
Francisco Arellano Raffo o 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Quito 

De nuestras consideraciones: 

  

Por el presente me permito poner en vuestra consideración, que en la Compañía 
por mi representada, se autorizo la cesión de las veinte y nueve participaciones de 
propiedad del señor Ricardo Fabián Rosero Cifuentes portador de la cédula de 
ciudadanía número 100204168-7, a favor del señor con José Rafael Ortiz 

Rivadeneira portador de la cédula número 100056144-7. Razón por la que solicito 
se digne ordenar a quien corresponda incluirle como de socio en la 
Superintendencia de Compañías. 

Por la favorable atención que dispense al presente, me suscribo reiterándole mis 
sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente; 

MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. DEL 2 DE ABRIL DEL 2007 

La señora presidenta solicita por medio -de secretaria se de lectura a la 
convocatoria para la Junta Universal de Socios. El señor secretario da lectura a la 
convocatoria con el siguiente orden del día: 

Se convoca a los señores socios de MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. 
LTDA. ala Junta General Universal de Socios que tendrá lugar el día lunes 2 
de abril de 2007, a las 15:00 ( 3p.m.), en su domicilio ubicado en la Avenida 
Mariano Acosta número 1316 entre Fray Vacas Galindo y Juan José Flores, en la 
ciudad de Ibarra, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 
1.Constatación del quórum 
2. Instalación 
3. Informe de presidencia sobre la Cesión de participaciones del Sr. Fabián 
Rosero a favor del Sr. José Ortiz. 
4.- Conocimiento y aprobación de Cesión de participaciones de la compañía. 
5. Varios 

Pone en consideración del orden del día, el señor Fabián Cervantes mociona que 
se cambie el orden del día, que en el punto tres diga: 3. Informe de la presidencia 
sobre la cesión de participaciones y el punto cuatro diga: 4.- Conocimiento y 
aprobación de Cesión de participaciones del Sr. Fabián Rosero a favor del Sr. Sr. 
José Rafael Ortiz Rivadeneira con esta modificación queda aprobado el orden del 
día. 

La presidencia solicita se constate el quórum 
1. Constatación del quórum 
El señor secretario informa que se encuentran todos los socios presentes: 
Cervantes Vallejos Fabián, Cifuentes Almeida Susana, Jácome Guzmán José, 
Jácome Guzmán Wilson, Morales Pozo Hugo Ernesto, Rosero Cifuentes Ricardo 

Fabián y Vinueza Montalvo Nelson, por lo tamto existe el quórum reglamentario. 

2. La señora presidenta declara instalada la Junta General Universal de Socios y 
pide al señor secretario dar lectura del tercer punto del orden del día. 

3. Informe de presidencia sobre la Cesión de participaciones 

El señor secretario da lectura al informe de la presidencia, referente a las 
consultas realizadas en la Supermiendencia de Compañía y a otros jurisconsultos, 
el mismo que es aprobado por todos los socios. 

El señor secretario da lectura del cuarto punto del orden del dia. 
4.- Conocimiento y aprobación de Cesión de participaciones del Sr. Fabián 
Rosero a favor del Sr. José Rafael Ortiz Rivadenetra. 
El señor secretario da lectura a la comunicación enviada por parte del señor 
Fabián Rosero, en la que solicita la cesión de VEINTE Y NUEVE participaciones 

- (29) de su propiedad, a favor del señor Sr. Jose Rafael Ortiz Rivadeneira. 
e El señor Wilson Jácome dice que por el bien de la compañia mociona que se 

“Rapruebe la cesión de participaciones, el señor Hugo Morales apoya la moción y 

 



los demás socios aprueban por unanimidad. Corrla aclaración de que el convenio 
entre las dos parte es de absoluta responsabilidad del peticionario. 

Se pasa al quinto punto del orden del día 
5.- Varios 
Se da lectura a la comunicación del Sr. José Rafael Ortiz Rivadeneira quien 
solicita la aceptación en la compañía, el señor Fabián Cervantes mociona que se 
le acepte al señor Ortiz, aclarando que la unidad de transporte es la calificada en 
la compañía, no podrá laborar con otros vehículos que no pertenezcan a la 
empresa moción que es apoyada por el señor Hugo Morales y luego es aprobado 
por unanimidad. Además se aclara de que el convenio entre las dos parte es de 
absoluta responsabilidad del peticionario. 

se
r 

Siendo las diecisiete horas treinta minutos se declara clausurada la Junta General 

Universal. 
La señora presidenta declara un receso de quince minutos para la redacción del 
acta. : 

A Una vez que se da lectura a la redacción de esta acta, los socios firman para 
Ñ constancia de lo actuado a las diecisiete horas cincuenta minutos del día 2 de 
V abril de 2007 
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     ugo Emesto Morales Pozo 
Cu Gro     

    

Caras O ARÍAM A. 
Rosero Cifuentes Fabián 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que la presente acta es fiel copia de la original que reposa en los archivos de la 

compañía. 

Atentamente, 

MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA 

  

¿ ERENTE GENERAL 

Ibarra, 28 de mayo.de 2007 
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Es fiel y Segunda copia del original, que se encuentra en. 

los REgistros de Instrumentos Públicos de la Notaría a mi 

cargo, que la sello y. firmo en Ibarra, a cuatro de junio 

del dos mil siete.- h 
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RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

Compañía Limitada Megatours Viajes y Turismo Cía. Ltda., que otorga César Augusto 

Alvatado y otros, celebrada ante mí, Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, en fecha 30 de abril del 2.003, tome nota de la 

cesión de participacione isma, constante en la escritura cuya copia certificada     

        

, a quince de junio del año dos mil siete.- 
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